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ANEXO 1 

Enfoque estratégico de la gestión de los productos  
químicos a nivel internacional1 

[A59/41, anexo - 11 de mayo de 2006] 

1. Como se pedía en la resolución WHA56.22, sobre participación de asociados para la salud 
mundial en la elaboración del enfoque estratégico, el Enfoque Estratégico de la Gestión Internacional 
de los Productos Químicos, ya ultimado, fue presentado a la Asamblea de la Salud para su considera-
ción.  El Enfoque Estratégico fue ultimado y adoptado en la Conferencia Internacional sobre la Ges-
tión de los Productos Químicos (Dubai, Emiratos Árabes Unidos, 4 a 6 de febrero de 2006), en la que 
participaron representantes de 151 gobiernos, nueve organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das, ocho organizaciones intergubernamentales y 47 organizaciones no gubernamentales.  La Confe-
rencia recomendó que el Enfoque Estratégico se presentara a la atención de los órganos deliberantes 
de las organizaciones intergubernamentales pertinentes.  En su noveno periodo extraordinario de se-
siones (Dubai, Emiratos Árabes Unidos, 7 a 9 de febrero de 2006) el Consejo de Administración del 
PNUMA adoptó una decisión por la que aprobó el Enfoque Estratégico ultimado y las funciones y ac-
tividades del PNUMA relacionadas con su aplicación. 

Visión general del Enfoque Estratégico 

2. El Enfoque Estratégico de la Gestión Internacional de los Productos Químicos comprende tres 
textos básicos:  la Declaración de Dubai sobre la gestión de los productos químicos a nivel internacio-
nal, la Estrategia de Política General, y el Plan de Acción Mundial, que se adjuntan a modo de apéndi-
ces.  Entre las resoluciones adoptadas por la Conferencia hubo decisiones sobre disposiciones de apli-
cación, el Programa de Inicio Rápido y el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química.   

3. El Enfoque Estratégico tiene por objeto, entre otras cosas, abordar el problema de la contamina-
ción medioambiental por los productos químicos, que sigue afectando a todo el mundo y pone en peli-
gro la salud y el bienestar de millones de personas.  Responde a la necesidad declarada de evaluar y 
gestionar los productos químicos de forma más eficaz, con el fin de alcanzar el objetivo para 2020 ar-
ticulado en el párrafo 23 del Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo,2 referido a la 
gestión racional de los productos químicos.  En el ámbito del Enfoque Estratégico quedan incluidos:  
a) los aspectos medioambientales, económicos, sociales, sanitarios y laborales de la seguridad quími-
ca, y b) los productos químicos agrícolas e industriales, con miras a promover un desarrollo sostenible 
y a abarcar las sustancias químicas en todas las etapas de su ciclo vital, incluso cuando forman parte 
de otros productos.  Quedan excluidos los productos y las sustancias químicas cuya seguridad sanitaria 
y medioambiental esté regulada por un arreglo o una autoridad alimentaria o farmacéutica nacionales.  
El Enfoque Estratégico no es un instrumento jurídicamente vinculante.  El Plan de Acción Mundial 
contiene actividades que las partes interesadas pueden emprender de forma voluntaria, según su apli-
cabilidad, con el fin de cumplir los compromisos y lograr los objetivos expresados en la Declaración 
de alto nivel y en la Estrategia de Política General. 

                                                      
1 Véase la resolución WHA59.15. 
2 Adoptado por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), septiembre de 2002.  

El texto del párrafo 23 figura en la adición del apéndice 2. 
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4. La Conferencia volverá a celebrarse en 2009, 2012, 2015 y 2020, para realizar exámenes perió-
dicos de los progresos logrados en la aplicación del Enfoque Estratégico, y tendrá una secretaría con 
sede en el PNUMA.  Entre los arreglos institucionales destinados a apoyar la aplicación y a hacer ba-
lance de los progresos realizados se contempla el establecimiento de enlaces nacionales, una coordina-
ción nacional (se recomiendan procesos interministeriales), centros de enlace regionales, reuniones 
regionales (según proceda) y, a nivel internacional, un proceso de exámenes periódicos.  Además, se 
pidió al Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de las Sustancias Químicas1 que siguiera 
realizando una función de coordinación de las actividades y programas de trabajo de las organizacio-
nes intergubernamentales.  En la actualidad, la OMS actúa como organización encargada de la admi-
nistración de este Programa Interinstitucional.  Asimismo, se decidió que, cuando proceda, las futuras 
reuniones de la Conferencia tengan lugar a continuación de las reuniones de los órganos deliberantes 
de las organizaciones intergubernamentales pertinentes.2 

5. El objetivo del Programa de Inicio Rápido, que incluye la creación de un fondo fiduciario, con-
siste en apoyar la creación de capacidad y de aplicación en los países en desarrollo, en los países me-
nos desarrollados, en los pequeños estados insulares en desarrollo y en los países con economías en 
transición.  La Conferencia invitó a los representantes de las siete organizaciones participantes en el 
Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de las Sustancias Químicas y al PNUD a que 
formen un comité de implementación de los proyectos financiados por el Fondo Fiduciario del Pro-
grama de Inicio Rápido, y decidió crear la Junta Ejecutiva del Programa de Inicio Rápido, formado por 
dos representantes gubernamentales de cada una de las regiones de las Naciones Unidas, todos los do-
nantes bilaterales y multilaterales, y otros contribuyentes al Programa. 

Principales resultados para el sector de la salud 

6. Los principales resultados de las negociaciones sobre el Enfoque Estratégico para el sector de la 
salud, y en particular para la OMS, están relacionados con la inclusión de las prioridades expresadas 
por el sector y presentadas a la 58ª Asamblea Mundial de la Salud3 (véase más adelante); la confirma-
ción de que el Enfoque Estratégico es multisectorial; los arreglos institucionales que propician la parti-
cipación del sector de la salud; el reconocimiento del importante papel del sector en la aplicación; la 
confirmación de la función de liderazgo en materia de salud que desempeña la OMS en la secretaría 
del Enfoque Estratégico, y la inclusión de la OMS en el comité de aplicación del Fondo Fiduciario.  
En relación con la secretaría, la Conferencia acogió con agrado la potencial oferta de un funcionario de 
categoría profesional hecha por la OMS. 

7. Las prioridades determinadas por el sector de la salud, que están plenamente reflejadas en el 
texto del Enfoque Estratégico, son las siguientes: 

• mejora de la capacidad de acceso, interpretación y aplicación de los conocimientos científicos; 

• ampliación de los conocimientos científicos; 

• elaboración de métodos de evaluación del riesgo químico armonizados a nivel mundial; 

                                                      
1 Las organizaciones participantes son la OIT, la FAO, la OMS, el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación  

Profesional y la Investigación, el PNUMA, la ONUDI y la OCDE; el PNUD y el Banco Mundial son observadores. 
2 Estrategia de Política General, párrafo 25. 
3 Véase el documento WHA58/2005/REC/3, acta resumida de la undécima sesión de la Comisión A. 



ANEXO 1 51 
 
 
 
 

• concepción de nuevas formas de determinar el impacto de los productos químicos en la sa-
lud, para fijar las prioridades para la acción y seguir los progresos del Enfoque Estratégico; 

• creación de capacidades en los países para que puedan hacer frente a las intoxicaciones y a 
los incidentes químicos; 

• formulación de estrategias dirigidas específicamente a la salud de los niños y los trabajadores; 

• promoción de alternativas a los productos químicos muy tóxicos y persistentes; 

• formulación de estrategias destinadas a la prevención de los problemas de salud y las enfer-
medades causadas por los productos químicos. 

Próximas medidas que puede adoptar el sector de la salud 

8. Las próximas medidas pertenecen a dos categorías principales:  las actividades de aplicación 
centradas en la salud, y los arreglos institucionales.  El sector de la salud, y en particular la OMS, tie-
nen una amplia experiencia de trabajo en las áreas sanitarias con alto grado de prioridad.  La aplica-
ción se centraría en las actividades del Enfoque Estratégico que poseen mayor relevancia para el sector 
de la salud a nivel nacional, regional e internacional.  La Conferencia alentó a los órganos deliberantes 
de las organizaciones intergubernamentales pertinentes a que aprueben o reconozcan de alguna otra 
forma apropiada el Enfoque Estratégico, con miras a incorporar los objetivos de éste a sus programas 
de trabajo, en el ámbito de sus atribuciones, y a informar de ello a la Conferencia Internacional sobre 
la Gestión de los Productos Químicos.  Por lo que respecta a la OMS, el Enfoque Estratégico puede ser 
tenido en cuenta en futuros programas de trabajo.  Además, la actividad prioritaria consistente en la 
formulación de estrategias para la salud de los trabajadores también se encuentra entre las atribuciones 
de la OIT, organización con la cual la OMS tiene establecido un programa conjunto de cooperación. 

9. Dado que en la resolución WHA56.22 se pide al Director General que contribuya a la elabora-
ción del Enfoque Estratégico mediante la presentación de elementos centrados en la salud, se podría 
establecer un arreglo similar para su aplicación.  En vista de los arreglos institucionales del Enfoque 
Estratégico, las próximas medidas para el sector de la salud a nivel nacional incluirían la participación 
en los procesos nacionales y regionales que se están creando.  Debería haber un enlace nacional encar-
gado de los contactos oficiales con la secretaría del Enfoque Estratégico, y es posible que algunos go-
biernos deseen que dichos coordinadores procedan del sector de la salud.  En todo caso, una red de 
contactos sanitarios nacionales ayudaría a la OMS a facilitar las actividades de aplicación en el sector 
de la salud, a través de sus oficinas regionales cuando proceda. 

10. La presencia de la OMS en el comité de aplicación del Fondo Fiduciario permitirá dar el peso 
necesario a las consideraciones sanitarias en el momento de adoptar las decisiones financieras. 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD  

11. [La Asamblea de la Salud adoptó la resolución WHA59.15 en su novena sesión plenaria, el  
27 de mayo de 2006.] 
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Apéndice 1 

Declaración de Dubai sobre la gestión de los productos químicos a nivel internacional 

Nosotros, los ministros, jefes de delegación y representantes de la sociedad civil y del sector 
privado, reunidos en la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos, celebrada 
en Dubai del 4 al 6 de febrero de 2006, declaramos lo siguiente: 

1. La gestión racional de los productos químicos es esencial para que alcancemos el desarrollo sos-
tenible, que abarca la erradicación de la pobreza y las enfermedades, la mejora de la salud humana y 
del medio ambiente y el aumento y mantenimiento del nivel de vida de los países, cualquiera que sea 
su grado de desarrollo; 

2. Se han alcanzado adelantos apreciables, aunque no suficientes, en la gestión de los productos 
químicos a nivel internacional gracias a la aplicación del capítulo 19 del Programa 21,1 y de los con-
venios de la Organización Internacional del Trabajo No. 170 sobre la seguridad en la utilización de los 
productos químicos en el trabajo y No. 174 sobre prevención de accidentes industriales mayores, el 
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su 
eliminación, así como en el tratamiento de la cuestión de los productos químicos particularmente peli-
grosos con la reciente entrada en vigor del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consen-
timiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto 
de comercio internacional y del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes y 
la adopción del Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Quí-
micos; 

3. El sector privado ha realizado esfuerzos importantes para promover la seguridad de los produc-
tos químicos mediante programas e iniciativas de carácter voluntario, como la gestión responsable de 
productos y el programa de cuidado responsable de la industria química; 

4. Las organizaciones no gubernamentales de salud pública y las organizaciones que se ocupan del 
medio ambiente, los sindicatos y otras organizaciones de la sociedad civil han aportado contribuciones 
importantes a la promoción de la seguridad de los productos químicos; 

5. Sin embargo, los avances logrados a escala mundial en la gestión de los productos químicos no 
han sido suficientes y el medio ambiente mundial continúa sufriendo contaminación en tierra, mar y 
aire, con el consiguiente perjuicio para la salud y el bienestar de millones de seres humanos; 

6. La necesidad de adoptar medidas concertadas resulta más apremiante debido a un amplio con-
junto de problemas relacionados con la seguridad de los productos químicos a nivel internacional, en 
particular, la falta de capacidad de los países en desarrollo y los países con economías en transición 
para gestionar los productos químicos, la dependencia de los plaguicidas en la agricultura, la exposi-
ción de los trabajadores a productos químicos peligrosos y la inquietud que causan los efectos a largo 
plazo de los productos químicos tanto en la salud humana como en el medio ambiente; 

7. La producción, el comercio y el uso de productos químicos van en aumento en todo el mundo, 
dado que las modalidades de crecimiento conllevan un incremento de la necesidad de gestión de los 
productos químicos para los países en desarrollo y los países con economías en transición, en particu-
                                                      

1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de 
junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.93.I.8 y correcciones), vol. I:  Resoluciones aprobadas 
por la Conferencia, resolución 1, anexo II. 
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lar los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, que tienen dificulta-
des especiales para encarar este problema. De ahí que sea imprescindible realizar cambios fundamen-
tales en la forma en que las sociedades gestionan los productos químicos; 

8. Estamos decididos a llevar a la práctica los acuerdos internacionales pertinentes sobre gestión 
de productos químicos en los que somos Partes, a fortalecer la coherencia y las sinergias que existen 
entre ellos y a pone empeño en subsanar, según proceda, las deficiencias existentes en el marco de una 
política internacional relacionada con los productos químicos; 

9. Nos comprometemos, en un espíritu de solidaridad y asociación, a lograr la seguridad de los 
productos químicos y, de esta manera, ayudar a combatir la pobreza, proteger a los grupos vulnerables 
y promover la salud pública y la seguridad humana; 

10. Nos comprometemos a respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales, a recono-
cer y respetar la integridad de los ecosistemas, y a conseguir el equilibrio entre la realidad actual y 
nuestra ambición de incrementar los esfuerzos mundiales para lograr la gestión racional de los produc-
tos químicos; 

11. Permanecemos inquebrantables en nuestro compromiso de promover la gestión racional de los 
productos químicos y los desechos peligrosos durante su ciclo de vida completo según lo dispuesto en 
el Programa 21 y, en particular, en el párrafo 23 del Plan de Aplicación de las decisiones de Johannes-
burgo.1  Estamos convencidos de que el Enfoque estratégico para la gestión de productos químicos a 
nivel internacional es una importante contribución al logro de los objetivos de desarrollo internacio-
nalmente acordados, enunciados en la Declaración del Milenio.  Se basa en iniciativas internacionales 
anteriores relativas a la seguridad de los productos químicos y promueve el desarrollo de un enfoque 
estratégico multisectorial, intersectorial y de participación; 

12. Por tanto, aprobamos la Estrategia de Política Global, que, junto con la presente declaración 
constituye nuestro firme compromiso con el Enfoque Estratégico y su aplicación; 

13. Recomendamos la utilización y el ulterior perfeccionamiento del Plan de Acción Mundial, para 
abordar las necesidades de la sociedad actuales y en constante evolución, como instrumento de trabajo 
y documento de orientación para el cumplimiento de los compromisos relacionados con la gestión de 
los productos químicos, enunciados en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo,2 el Programa 21, la Declaración de Bahía sobre la Seguridad de los Productos Químicos,3 el Plan 
de Aplicación de las decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, el documento final de la Cumbre 
Mundial de 20054 y el presente Enfoque Estratégico; 

14. Estamos decididos a que se materialicen los beneficios que puede aportar la química, incluida la 
química ecológica, con el fin de mejorar el nivel de vida, la salud pública y la protección del medio 
ambiente, y estamos resueltos a continuar trabajando conjuntamente para fomentar la producción y uso 
de los productos químicos en condiciones de seguridad; 
                                                      

1 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de sep-
tiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.03.II.A1 y corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 

2 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de 
junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.93.I.8 
y corrección), resolución 1, anexo I. 

3 Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química, tercer período de sesiones, informe final del tercer Foro 
(IFCS/Forum III/23w), anexo 6. 

4 Resolución 60/1 de la Asamblea General de 16 de septiembre de 2005. 
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15. Estamos comprometidos con el fortalecimiento de las capacidades de todas las partes interesa-
das, con el fin de lograr la gestión racional de los productos químicos y los desechos peligrosos a to-
dos los niveles; 

16. Continuaremos movilizando financiación nacional e internacional de fuentes públicas y privadas 
para la gestión de los productos químicos durante todo su ciclo de vida; 

17. Pondremos empeño en salvar las distancias y eliminar las discrepancias en la capacidad para 
lograr una gestión sostenible de los productos químicos que existen entre los países desarrollados, por 
una parte, y los países en desarrollo y países con economías en transición, por otra, prestando atención 
a las necesidades especiales de estos últimos países y fortaleciendo sus capacidades para lograr la ges-
tión racional de los productos químicos y el desarrollo de productos y procesos alternativos más segu-
ros mediante el establecimiento de asociaciones, el apoyo técnico y la asistencia financiera; 

18. Trabajaremos para lograr una gobernanza eficiente y eficaz de la gestión de los productos quí-
micos mediante la transparencia, la participación pública y la rendición de cuentas en todos los secto-
res de la sociedad, en particular procurando la participación, en pie de igualdad, de la mujer en la ges-
tión de los productos químicos; 

19. Participaremos activamente en asociaciones entre los gobiernos, el sector privado y la sociedad 
civil, incluso en el fortalecimiento de la participación de las pequeñas y medianas empresas y del sec-
tor no estructurado en la aplicación del Enfoque Estratégico; 

20. Recalcamos la responsabilidad que tiene la industria de poner a disposición de los interesados 
directos los datos y la información sobre los efectos que los productos químicos surten en la salud 
humana y el medio ambiente, que sean necesarios para la utilización de los productos químicos y de 
sus derivados en condiciones de seguridad; 

21. Facilitaremos el acceso del público a la información y a los conocimientos correspondientes 
sobre los productos químicos durante todo su ciclo de vida, incluidos los riesgos que plantean para la 
salud humana y el medio ambiente; 

22. Cuando se ponga a disposición esa información, velaremos por que la información y los cono-
cimientos comerciales e industriales de carácter confidencial queden protegidos conforme a las leyes o 
reglamentos nacionales o, de no existir esas leyes y reglamentos, queden protegidos con arreglo a las 
disposiciones internacionales. Al dar acceso a esa información, no se considerará confidencial la in-
formación sobre los productos químicos relacionada con la salud y la seguridad de los seres humanos 
y del medio ambiente; 

23. Reconocemos la necesidad de realizar esfuerzos especiales para proteger a los grupos de la so-
ciedad que sean particularmente vulnerables a los riesgos que plantean los productos químicos peli-
grosos o estén muy expuestos a esos productos; 

24. Estamos decididos a proteger a los niños y a los que aún no han nacido de la exposición a pro-
ductos químicos que perjudiquen su vida en el futuro; 

25. Pondremos empeño en prevenir el tráfico ilícito de sustancias, productos y desechos químicos 
tóxicos, peligrosos, prohibidos y rigurosamente restringidos; 

26. Promoveremos la gestión racional de los productos químicos y de los desechos peligrosos con 
carácter prioritario en los marcos normativos nacionales, regionales e internacionales, con inclusión de 
las estrategias para el desarrollo sostenible, asistencia al desarrollo y la reducción de la pobreza; 
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27. Haremos todo lo posible por integrar el Enfoque Estratégico en los programas de trabajo de to-
das las organizaciones, organismos especializados, fondos y programas pertinentes de las Naciones 
Unidas, en concordancia con sus mandatos conferidos por sus respectivos órganos rectores; 

28. Reconocemos que el Enfoque Estratégico, por tratarse de una nueva iniciativa voluntaria en la 
esfera de la gestión internacional de los productos químicos, no es un instrumento jurídicamente vin-
culante; 

29. Compartimos colectivamente la opinión de que la aplicación y evaluación de los progresos son 
elementos de fundamental importancia para asegurar el éxito y, en ese sentido, es indispensable contar 
con una estructura multisectorial, estable y a largo plazo que asegure la plena participación, encargada 
de la orientación, la supervisión y el apoyo operacional; 

30. Estamos decididos a cooperar plenamente en la aplicación del Enfoque Estratégico de una ma-
nera abierta, incluyente, participativa y transparente. 
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Apéndice 2 

Estrategia de política global 

I. Introducción 

1. La presente Estrategia de política global dimana de los compromisos expresados en la Declara-
ción de Dubai sobre la gestión de productos químicos a nivel internacional, que ha ido evolucionando 
a partir de la Declaración de Río, del Programa 21 y del Plan de Aplicación de Johannesburgo.  La 
estructura de la Estrategia es la siguiente:    

I. Introducción. 

II. Alcance. 

III. Enunciado de las necesidades. 

IV. Objetivos: 

A. Reducción de los riesgos; 

B. Conocimientos e información; 

C. Gobernanza; 

D. Creación de capacidad y cooperación técnica; 

E. Tráfico internacional ilícito. 

V. Consideraciones financieras. 

VI. Principios y criterios. 

VII. Aplicación y evaluación de los progresos logrados. 

2. La participación de todos los interesados directos y sectores pertinentes, tanto en el plano local, 
nacional, regional y mundial, se considera un aspecto fundamental en la consecución de los objetivos 
del Enfoque Estratégico, como lo es también el establecimiento de un proceso de aplicación abierto y 
transparente y la participación del público en la adopción de decisiones, en la que el papel de la mujer, 
en particular, tenga mayor relieve.  Se sobreentiende  que los principales interesados directos en el En-
foque Estratégico son los gobiernos, las organizaciones regionales de integración económica, las orga-
nizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y particulares que participan 
en la gestión de los productos químicos durante todo su ciclo de vida, en representación de todos los 
sectores pertinentes, incluidos la agricultura, el medio ambiente, la salud, la industria, las actividades 
económicas pertinentes, la cooperación para el desarrollo, los trabajadores y la comunidad científica, 
aunque no se limitan a éstos.  Son interesados directos los consumidores,  eliminadores, empleadores, 
agricultores, productores, reguladores, investigadores, proveedores, transportistas y trabajadores.   
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II. Alcance 

3. El Enfoque Estratégico tiene un alcance amplio que abarca: 

a) Los aspectos ambientales, económicos, sociales, laborales y de salud relacionados con la 
seguridad química; y 

b) Los productos químicos para aplicaciones agrícolas e industriales, a los efectos de pro-
mover el desarrollo sostenible y ocuparse de los productos químicos en todas las etapas de su 
ciclo de vida, incluidos los productos que los contengan.1 

4. El Enfoque Estratégico debería tener debidamente en cuenta los instrumentos y procesos esta-
blecidos hasta la fecha y ser lo suficientemente flexible para dar cabida a los que puedan surgir en el 
futuro, sin duplicar esfuerzos, en particular, los esfuerzos de los foros sobre los usos militares de los 
productos químicos. 

III. Enunciado de las necesidades 

5. Una de las principales razones que impulsaron al establecimiento del Enfoque Estratégico fue el 
reconocimiento de que existen diferencias cada vez mayores entre los diversos países respecto de la 
capacidad de gestión de los productos químicos en condiciones de seguridad, la necesidad de aumentar 
las sinergias entre los instrumentos vigentes y los actuales procesos y el creciente sentido de urgencia 
respecto de la necesidad de evaluar y gestionar los productos químicos con más eficacia para lograr el 
objetivo de 2020 enunciado en el párrafo 23 del Plan de Aplicación de Johannesburgo.2  También es 
menester que los países cuenten con estructuras de gobernanza más eficaces para que los logros del 
Enfoque Estratégico perduren.   

6. Desde que se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo en Río de Janeiro en 1992, en la que se aprobaron la Declaración de Río y el Programa 21, se han 
hecho muchas cosas para mejorar la gestión de los productos químicos.  Se han introducido o fortale-
cido los sistemas de reglamentación; se dispone de mucha más información sobre los productos quí-
micos; se han evaluado a nivel nacional e internacional muchos de los productos químicos; se ha in-
troducido un amplio conjunto de medidas de gestión de los riesgos y se han suscrito y establecido 
nuevos instrumentos como el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos y los registros de emisiones y transferencias de contaminantes.   Se han creado 
nuevos instrumentos y programas internacionales.  La industria ha creado y ampliado sus propios pro-
gramas para contribuir a mejorar la gestión de los productos químicos y en la actualidad en muchos 
países existen movimientos de interés público activos y bien informados que promueven la concien-
ciación y las buenas prácticas en relación con los productos químicos.  Con todo, se reconoce que: 

a) El marco normativo internacional existente para los productos químicos es inadecuado y 
hay que seguir fortaleciéndolo;  

b) Las políticas internacionales vigentes no se aplican por igual en todas partes; 

                                                      
1 El Enfoque estratégico no contempla los productos en lo que se refiere a los aspectos de salud y ambientales de la 

seguridad de los productos químicos y los productos sujetos a reglamentación por la dirección general o un acuerdo nacional 
de las industrias alimentaria o farmacéutica. 

2 En la adición se reproduce el párrafo 23. 
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c) No hay coherencia ni sinergias suficientes entre las instituciones y los procesos existen-
tes, por lo que hay que aumentarlas; 

d) La información o el acceso a la información disponible sobre los innumerables productos 
químicos que se utilizan actualmente son limitados o inexistentes;  

e) Muchos países carecen de capacidad para la gestión racional de los productos químicos 
en los planos nacional, subregional, regional y mundial;  

f) En muchos países se cuenta con muy pocos recursos para hacer frente a los problemas re-
lacionados con la seguridad química, en particular para reducir las diferencias cada vez más 
marcadas entre los países desarrollados, por una parte, y los países en desarrollo y los países con 
economías en transición, por otra. 

7. La reducción de los riesgos (incluidos su prevención, reducción, mitigación, minimización y 
eliminación) es un requisito fundamental para lograr la gestión racional de los productos químicos, 
incluso de los productos y artículos que los contengan, durante todo su ciclo de vida.  Se reconoce que: 

a) Las estrategias de evaluación y gestión de los riesgos, apoyadas por un mayor conoci-
miento científico de la función y el comportamiento de esas sustancias, que aborde todo el ciclo 
de vida de los productos, son fundamentales para lograr la reducción de los riesgos; 

b) Las medidas de reducción de los riesgos, documentadas debidamente con métodos cientí-
ficos y la consideración de los factores sociales y económicos, son necesarias para reducir o 
eliminar los efectos perniciosos de los productos químicos y su uso indebido; 

c) Hay que mejorar las medidas de reducción de los riesgos para prevenir los efectos adver-
sos de los productos químicos en la salud de los niños, las embarazadas, la población en edad 
reproductiva, los ancianos, los pobres, los trabajadores y otros grupos y entornos vulnerables; 

d) Se debería acelerar el desarrollo de alternativas más seguras, incluso para los productos 
químicos que causan preocupación, y de tecnologías sostenibles y asequibles; 

e) Los países en desarrollo y los países con economías en transición necesitan un mayor ac-
ceso a tecnologías y alternativas más seguras y asequibles, que también los ayudarán a reducir el 
tráfico ilícito de productos químicos peligrosos. 

8. Los conocimientos, la información y la concienciación del público son requisitos básicos para la 
adopción de decisiones relativas a la gestión racional de los productos químicos, incluidos los produc-
tos y artículos que los contengan. Se reconoce que: 

a) No todos los agentes principales disponen de información tecnológica, de los resultados 
de las evaluaciones de los peligros y los riesgos, de metodologías socioeconómicas ni de ins-
trumentos para establecer y aplicar normas basadas en información científica, evaluaciones ar-
monizadas de los riesgos y principios de gestión, por lo que es menester acelerar el ritmo de las 
investigaciones científicas en esas esferas;  

b) Se carece de información clara, accesible, apropiada y oportuna sobre los productos quí-
micos que puedan utilizar de inmediato las poblaciones locales.  
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9. La gobernanza es un aspecto importante que tiene que abordarse por medio de un enfoque mul-
tisectorial y multipartito para lograr la gestión racional de los productos químicos.  Por tal motivo, es 
menester reconocer que:   

a) En muchos países, algunos interesados directos, en particular las mujeres y las comunida-
des indígenas, todavía no participan en todos los aspectos de la adopción de decisiones relacio-
nadas con la gestión racional de los productos químicos, situación que es necesario abordar; 

b) El actual régimen internacional para la gestión racional de los productos químicos, que 
abarca los instrumentos vinculantes y demás iniciativas pertinentes, no se aplica por igual en to-
das partes, situación que es necesario abordar.  Hay deficiencias, duplicaciones y reiteración de 
elementos en las actividades de gestión de los productos químicos y es menester que haya más 
cooperación, cohesión y coherencia que aseguren el uso eficaz y efectivo, en los planos nacio-
nal, regional e internacional, de los recursos disponibles.  Muchos países no han ratificado o 
aplicado los instrumentos jurídicamente vinculantes y otras iniciativas pertinentes de carácter 
regional y mundial, ni se han ocupado de salvar las diferencias existentes en los regímenes na-
cionales sobre productos químicos ni han establecido mecanismos nacionales para coordinar las 
actividades relacionadas con los productos químicos; 

c) En algunos países hay que perfeccionar los mecanismos utilizados para abordar los efec-
tos sociales y económicos de los productos químicos en la salud humana, la sociedad y el medio 
ambiente, incluidas cuestiones relacionadas con la responsabilidad, la indemnización y la repa-
ración;  

d) Las cuestiones relativas a los productos químicos pocas veces se incluyen en los docu-
mentos de política nacionales pertinentes, entre otros las estrategias o planes de asistencia al de-
sarrollo, las estrategias para el desarrollo sostenible y, llegado el caso, las estrategias de lucha 
contra la pobreza; 

e) Es menester promover el papel de todos los sectores de la sociedad civil y el sector priva-
do en la aplicación del Enfoque Estratégico.   

10. La creación de capacidad y la asistencia técnica relacionadas con todos los aspectos de la ges-
tión racional de los productos químicos figuran entre los elementos esenciales para la aplicación con 
éxito del Enfoque Estratégico:   

a) Es necesario reducir la creciente disparidad en la capacidad entre los países desarrollados, 
por un lado, y los países en desarrollo y los países con economías en transición, por otro, si se 
quiere avanzar en la consecución del objetivo formulado en el párrafo 23 del Plan de Aplicación 
de Johannesburgo.  Ahora bien, algunos países desarrollados también tienen problemas de capa-
cidad para poder cumplir ese objetivo; 

b) Es indispensable aumentar la cooperación con miras reforzar las capacidades de los paí-
ses en desarrollo y los países con economías en transición para la gestión racional de los pro-
ductos químicos y los desechos peligrosos y promover la correspondiente transferencia de tec-
nologías menos contaminantes y más seguras hacia esos países.  

11. El tráfico internacional ilícito de sustancias y productos peligrosos es un problema apremiante 
para muchos países, sobre todo los países en desarrollo y los países con economías en transición.  

12. Uno de los retos que tendrán que encarar muchos países, en particular los países en desarrollo y 
los países con economías en transición, en la consecución del objetivo establecido en el párrafo 23 del 
Plan de Aplicación de Johannesburgo es la obtención de los considerables recursos financieros y de 
otra índole que serán necesarios para lograr la gestión racional de los productos químicos.  
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IV. Objetivos 

13. El objetivo general de Enfoque Estratégico es lograr la gestión racional de los productos quími-
cos durante todo su ciclo de vida, de manera que para 2020, los productos químicos se utilicen y pro-
duzcan de manera que se logre la minimización de los efectos adversos importantes en la salud huma-
na y el medio ambiente.  Este objetivo se logrará de varias maneras, entre ellas, mediante la realiza-
ción de las actividades propuestas en el Plan de Acción Mundial.  

A. Reducción de los riesgos 

14. Los objetivos del Enfoque Estratégico que guardan relación con la reducción de los riesgos son 
los siguientes: 

a) Reducir al mínimo los riesgos para la salud humana, incluida la de los trabajadores, y pa-
ra el medio ambiente durante todo el ciclo de vida de los productos químicos;  

b) Velar por que los seres humanos, los ecosistemas y sus partes constituyentes que son es-
pecialmente vulnerables o se ven en particular expuestos a productos químicos que puedan plan-
tear un riesgo se tengan en cuenta en la adopción de decisiones sobre productos químicos y 
queden protegidos por éstas; 

c) Aplicar estrategias de gestión de los riesgos transparentes, amplias, eficaces y eficientes, 
basadas en los conocimientos científicos apropiados, incluidos los efectos para la salud y el me-
dio ambiente, y el correspondiente análisis social y económico encaminadas a prevenir la con-
taminación, reducir y eliminar los riesgos, con inclusión de información pormenorizada sobre 
seguridad de los productos químicos, para prevenir exposiciones innecesarias y en condiciones 
de riesgo a esos productos; 

d) Asegurar que, para 2020: 

i) Los productos químicos o los usos de esos productos plantean para la salud huma-
na y el medio ambiente un riesgo excesivo o que, por otras razones, sea difícil de contro-
lar,1 a la luz de una evaluación del riesgo basada en datos científicos y teniendo en cuenta 
los costos y beneficios, así como la disponibilidad de productos más seguros y eficaces 
que puedan sustituirlos, se hayan dejado de producir o utilizar con esos fines; 

ii) Se minimicen los riesgos derivados de las emisiones no intencionales de productos 
químicos plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo excesivo o que, 
por otras razones, no se puedan controlar1 según una evaluación del riesgo basada en da-
tos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios;  

e) Aplicar como corresponde las medidas cautelares previstas en el principio 15 de la Decla-
ración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo, al tiempo que se logra que los productos 
químicos se produzcan y utilicen de manera que conlleve la minimización de sus efectos adver-
sos más importantes para la salud humana y el medio ambiente; 

                                                      
1 Los grupos de productos químicos a los que podría asignarse prioridad para la evaluación y los estudios conexos 

son:  sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); sustancias muy persistentes y muy bioacumulativas; productos 
químicos que sean carcinógenos o mutágenos y que afectan adversamente, entre otros, a los sistemas reproductivo, endocrino 
e inmunitario; contaminantes orgánicos persistentes (COP); mercurio y otros elementos químicos motivo de preocupación 
mundial; productos químicos producidos o utilizados en grandes cantidades; productos químicos objeto de amplios usos dis-
persivos; y otros productos químicos motivo de preocupación a nivel nacional. 
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f) Considerar con carácter prioritario la aplicación de medidas preventivas, como la preven-
ción de la contaminación;  

g) Asegurar que los mecanismos apropiados aborden debidamente los problemas actuales, 
nuevos e incipientes de interés mundial;  

h) Reducir la generación de desechos peligrosos, tanto en cantidad como en toxicidad, y 
asegurar la gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos, incluidos su almacena-
miento, tratamiento y eliminación;  

i) Promover la recuperación y el reciclado ambientalmente racionales de los materiales y 
desechos peligrosos;  

j) Promover y apoyar el desarrollo y la aplicación de alternativas ambientalmente racionales 
y más seguras, y su ulterior innovación, incluida la producción menos contaminante, la sustitu-
ción fundamentada de productos químicos que causan preocupación especial y la sustitución 
con productos no químicos.  

B. Conocimientos e información 

15. En lo que respecta a los conocimientos y la información, los objetivos del Enfoque Estratégico 
son los siguientes: 

a) Velar por que los conocimientos y la información sobre los productos químicos y su ges-
tión sean suficientes para que se puedan evaluar y gestionar debidamente los productos quími-
cos durante todo su ciclo de vida; 

b) Asegurar que todos los interesados directos:  

i) Según sus necesidades, tengan a su disposición, de manera accesible, apropiada, 
armonizada, adecuada y fácil de consultar información sobre los productos químicos du-
rante todo su ciclo de vida, incluidos, si procede, los productos que los contienen.  Los ti-
pos de información apropiados son sus efectos en la salud humana y el medio ambiente, 
sus propiedades intrínsecas, sus posibles usos, las medidas de protección y de reglamen-
tación; 

ii) Que esa información se difunda los idiomas pertinentes aprovechando plenamente, 
entre otros, los medios de información, los mecanismos de comunicación sobre peligros 
como el Sistema Mundial Armonizado para la clasificación y el etiquetado de productos 
químicos y las disposiciones pertinentes de los acuerdos multilaterales; 

c) Asegurar que, al poner a la disposición la información de conformidad con el apartado b) 
del párrafo 15, la información comercial e industrial de carácter confidencial quede protegida 
con arreglo a las leyes o reglamentos nacionales o, cuando esas leyes o reglamentos no existan, 
queden al amparo de las disposiciones de los instrumentos internacionales.  En el contexto de 
este párrafo, no deberá considerarse confidencial la información sobre productos químicos que 
guarde relación con la salud y seguridad de los seres humanos y del medio ambiente; 

d) Proporcionar datos científicos objetivos para su consiguiente integración en las evalua-
ciones de los riesgos y en la adopción de decisiones relacionadas con la política sobre productos 
químicos, incluso en relación con la evaluación de los peligros y riesgos de los productos quí-
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micos para la salud humana, las subpoblaciones especialmente vulnerables, como los niños, y el 
medio ambiente, en particular los ecosistemas vulnerables;  

e) Velar por que las normas basadas en datos científicos, evaluaciones de riesgos y proce-
dimientos de gestión, así como las conclusiones de las evaluaciones de los riesgos y peligros es-
tén a disposición de todos los agentes;  

f) Proporcionar información y métodos científicos objetivos para evaluar los efectos de los 
productos químicos en las personas y el medio ambiente, en particular por medio de la elabora-
ción y utilización de indicadores;  

g) Acelerar el ritmo de la investigación científica sobre determinación y evaluación de los 
efectos de los productos químicos en los seres humanos y el medio ambiente, incluidas las cues-
tiones que surjan, y tratar de que se lleven a cabo actividades de investigación y desarrollo en 
relación con tecnologías de control de los productos químicos, producción de sustancias quími-
cas más seguras y tecnologías menos contaminantes, así como alternativas y tecnologías que no 
utilicen productos químicos;  

h) Promover la utilización de las definiciones y los criterios comunes que figuran en el Sis-
tema Mundialmente Armonizado para la clasificación y el etiquetado de productos químicos; 

i) Asegurar la distribución general, para su examen y aplicación, del conjunto de instrumen-
tos existentes sobre reducción de los riesgos y otros materiales de las distintas organizaciones 
participantes en el Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Quí-
micos (IOMC),1 como el sistema de aceptación mutua de datos de la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos (OCDE) y la base de datos del Programa Internacional sobre Se-
guridad Química (IPCS) sobre información relativa a la seguridad química de organizaciones in-
tergubernamentales, a fin de promover las mejores prácticas de gestión, armonización y distri-
bución de responsabilidades en materia de productos químicos; 

j) Desarrollar los conocimientos y la información sobre las consecuencias financieras y de 
otra índole estimadas actuales y previstas en el desarrollo sostenible que guardan relación con la 
gestión no racional de los productos químicos que causan preocupación a nivel mundial.  

C. Gobernanza 

16. En lo que respecta a la gobernanza, los objetivos del Enfoque Estratégico son los siguientes:  

a) Lograr la gestión racional de los productos químicos durante todo su ciclo de vida me-
diante los correspondientes mecanismos nacionales, regionales e internacionales, de ser necesa-
rio, que sean multisectoriales, amplios, eficaces, eficientes, transparentes, coherentes e incluyen-
tes, y que aseguren la rendición de cuentas, teniendo en cuenta las circunstancias y necesidades 
de los países, especialmente los países en desarrollo y los países con economías en transición; 

b) Promover la gestión racional de los productos químicos dentro de cada sector pertinente, 
y los programas integrados para la gestión racional de los productos químicos entre todos los 
sectores; 

                                                      
1 Las organizaciones que participan en el IOMC son la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación y la Organización Mundial de la Salud. 
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c) Proporcionar orientaciones a los interesados directos para la asignación de prioridades a 
las actividades de gestión de los productos químicos;   

d) Promover y asegurar el cumplimiento de las leyes y los reglamentos nacionales relacio-
nados con la gestión de los productos químicos, incluidos los relacionados con la aplicación de 
los acuerdos internacionales; 

e) Promover los códigos de conducta apropiados, incluidos los relacionados con la respon-
sabilidad social y ambiental de las empresas; 

f) Promover una estrecha cooperación internacional entre las instituciones interesadas, entre 
ellas los servicios de aduanas, de diferentes países para el intercambio de la información perti-
nente encaminada a prevenir el tráfico internacional ilícito de productos químicos peligrosos;  

g) Promover y apoyar la participación útil y activa de todos los sectores de la sociedad civil, 
en particular las mujeres, los trabajadores y las comunidades indígenas, en los procesos de re-
glamentación y otros procesos de adopción de decisiones que guarden relación con la seguridad 
química;  

h) Asegurar la participación de la mujer, en pie de igualdad, en la adopción de decisiones re-
lativas a la política y la gestión de los productos químicos; 

i) Asegurar que los marcos institucionales nacionales se ocupen de la prevención del tráfico 
internacional ilícito de productos químicos; 

j) Apoyar las actividades coordinadas de prestación de asistencia en el plano internacional, 
conforme a los requisitos necesarios para la aplicación del Enfoque Estratégico; 

 k) Promover el apoyo mutuo entre las políticas comerciales y ambientales; 

l) Facilitar y respaldar los marcos propicios para que las empresas desarrollen y perfeccio-
nen productos que promuevan los objetivos del Enfoque Estratégico; 

m) Aumentar las sinergias entre las actividades de los gobiernos, las instituciones internacio-
nales, las secretarías de organizaciones multilaterales y los organismos de desarrollo encamina-
das a la gestión racional de los productos químicos; 

n) Aumentar la cooperación en la gestión racional de los productos químicos entre los go-
biernos, el sector privado y la sociedad civil en los planos nacional, regional y mundial. 

D. Creación de capacidad y cooperación técnica 

17. En lo que respecta a la creación de capacidad y la cooperación técnica, los objetivos del Enfo-
que Estratégico son los siguientes: 

a) Aumentar en todos los países la capacidad para la gestión racional de los productos quí-
micos durante todo su ciclo de vida, de ser necesario, sobre todo en los países en desarrollo y 
los países con economías en transición; 

b) Reducir la disparidad cada vez mayor entre la capacidad de los países desarrollados, por 
una parte, y la de los países en desarrollo y los países con economías en transición, por la otra;  
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c) Establecer o fortalecer las asociaciones y los mecanismos de cooperación técnica y la 
transferencia de la tecnología apropiada y no contaminante entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo y los países con economías en transición, potenciando al máximo las siner-
gias con el Plan Estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad; 

d) Formular y aplicar estrategias sostenibles de creación de capacidad en los países en desarro-
llo y los países con economías en transición y promover la cooperación entre todos los países; 

e) Promover la coordinación y el acceso a la información sobre creación de capacidad para la 
gestión racional de los productos químicos y mejorar la transparencia y la rendición de cuentas; 

f) Incluir con carácter prioritario la creación de capacidad para la gestión racional de los 
productos químicos en las estrategias de desarrollo económico y social, incluidas las estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible, los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y 
las estrategias de asistencia a los países, y conseguir que los productos químicos constituyan un 
elemento importante de las políticas nacionales; 

g) Alentar a los interesados directos a que formulen y promuevan sus propios programas so-
bre seguridad de los productos químicos y la investigación y los análisis científicos y a que 
presten asistencia a programas de creación de capacidad en los países en desarrollo y los países 
con economías en transición; 

h) Alentar a los países en desarrollo y los países con economías en transición a que aprove-
chen debidamente la labor que se ha llevado a cabo y los modelos de gestión de los productos 
químicos establecidos por otros países y organizaciones internacionales y facilitarles esta tarea; 

i) Promover el conocimiento de los donantes, las organizaciones multilaterales y otros agen-
tes de la importancia de la seguridad de los productos químicos para la reducción de la pobreza 
y el desarrollo sostenible. 

E. Tráfico internacional ilícito 

18. Los objetivos del Enfoque Estratégico respecto del tráfico internacional ilícito son los siguientes: 

a) Prevenir el tráfico internacional ilícito de productos químicos tóxicos, peligrosos, prohi-
bidos y rigurosamente restringidos, incluidos los productos que los contengan, las mezclas, los 
compuestos y los desechos; 

b) Reforzar los mecanismos y los acuerdos multilaterales vigentes nacionales y regionales 
de apoyo a la aplicación que contengan disposiciones relacionadas con la prevención del tráfico 
internacional ilícito; 

c) Promover el intercambio de información y fortalecer la capacidad de los países en desa-
rrollo y de los países con economías en transición, en el plano nacional y regional, para prevenir 
y controlar el tráfico internacional ilícito. 

V. Consideraciones financieras 

19. El Enfoque Estratégico debería reflejar los esfuerzos nacionales, regionales y mundiales para 
promover la gestión racional de los productos químicos reconociendo el principio 7 de la Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.  El Enfoque Estratégico debería procurar fuentes de 
apoyo financiero nuevas y existentes para proporcionar recursos adicionales y se basará, entre otras 
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cosas, en el Plan Estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad. También 
debería incluir la movilización de otros recursos financieros nacionales e internacionales, incluso por 
medio del Programa de inicio rápido y otras medidas establecidas en el presente párrafo, para acelerar 
el fortalecimiento de las capacidades y posibilidades para la realización de los objetivos del Enfoque 
Estratégico.  Hasta qué punto los países en desarrollo, en particular los menos adelantados y los pe-
queños Estados insulares en desarrollo, y los países con economías en transición podrán avanzar hacia 
la consecución del objetivo de 2020 depende, en parte, de la disponibilidad de recursos financieros 
proporcionados por el sector privado y los organismos bilaterales, multilaterales y mundiales o los do-
nantes.  Los acuerdos financieros para el Enfoque Estratégico abarcan, entre otras cosas:  

a) Acciones en el plano nacional o subnacional para apoyar la financiación de los objetivos 
del Enfoque Estratégico, lo que incluirá: 

i) La integración de los objetivos del Enfoque Estratégico en los programas, planes o 
estrategias pertinentes a todos los niveles; 

ii) La evaluación de las leyes, políticas y reglamentos vigentes con el fin de determi-
nar los cambios necesarios para promover la consecución de los objetivos del Enfoque 
Estratégico, incluida la evaluación de las necesidades de financiación, según convenga; 

iii) La evaluación y, de ser necesario, la adopción de las políticas correspondientes en 
los planos nacionales y subnacionales que podrían incluir los instrumentos económicos 
que puedan ayudar a sufragar los costos de la gestión racional de los productos químicos; 

iv) Si procede, la evaluación y aprobación a nivel nacional y subnacional de instru-
mentos económicos con el fin de internalizar los costos externos de los productos quími-
cos, teniendo presente que esos instrumentos requieren una elaboración minuciosa, sobre 
todo en los países en desarrollo y los países con economías en transición; 

v) El intercambio de información sobre experiencias y estudios del uso nacional de 
los instrumentos económicos entre los gobiernos y otros interesados directos  y presenta-
ción de esa información al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) para su amplia divulgación; 

b) Fortalecer las asociaciones y la participación técnica y financiera de la industria en la rea-
lización de los objetivos del Enfoque Estratégico, lo que incluirá invitar a la industria a que: 

i) Examine y refuerce sus iniciativas actuales de carácter voluntario para abordar las 
grandes dificultades que entraña la realización de los objetivos de Enfoque Estratégico; 

ii) Emprenda nuevas iniciativas, entre ellas el establecimiento de asociaciones con 
fundaciones, círculos universitarios y organizaciones no gubernamentales para la realiza-
ción de los objetivos del Enfoque Estratégico; 

iii) Aporte recursos, incluso contribuciones en especie, para la realización de los obje-
tivos del Enfoque Estratégico, manteniendo y apoyándose en sus iniciativas sobre respon-
sabilidad social y ambiental satisfactoria de las empresas; 

c) Integrar los objetivos del Enfoque Estratégico en la cooperación bilateral y multilateral en 
materia de asistencia al desarrollo, lo que incluirá: 

i) Que los países en desarrollo y los países con economías en transición, de ser nece-
sario con el apoyo técnico de los donantes, consideren la posibilidad de integrar los obje-
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tivos del Enfoque Estratégico en los documentos nacionales pertinentes que influyan en 
cooperación en materia de asistencia para el desarrollo; 

ii) Que los donantes respondan a las solicitudes de países en desarrollo y países con 
economías en transición y trabajen en asociación con éstos, reconociendo que los objeti-
vos del Enfoque Estratégico son un elemento importante de la cooperación bilateral de los 
organismos de ayuda en apoyo del desarrollo sostenible; 

iii) Invitar a los organismos especializados, los fondos y los programas de las Naciones 
Unidas y a las demás organizaciones intergubernamentales a que incluyan los objetivos 
del Enfoque Estratégico en sus actividades, si procede; 

d) Aprovechar y utilizar con más eficacia las actuales fuentes de financiación mundial perti-
nentes, incluso invitando al Fondo para el Medio Ambiente Mundial y al Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y a su Fondo Multilateral para la Aplica-
ción del Protocolo de Montreal a que, en consonancia con sus mandatos, consideren si pueden 
apoyar la realización de los objetivos apropiados y pertinentes del Enfoque Estratégico y de qué 
manera, e informar al respecto; 

e) Apoyar las actividades iniciales de creación de capacidad para la realización de los obje-
tivos del Enfoque Estratégico mediante el establecimiento de un programa que se llamará Pro-
grama de inicio rápido. El Programa contará con un fondo fiduciario por tiempo limitado de ca-
rácter voluntario y podrá incluir formas de cooperación multilateral, bilateral y de otra índole. El 
PNUMA administrará el fondo fiduciario; 

f) Invitar a los gobiernos y demás interesados directos a que aporten recursos que permitan 
a la secretaría del Enfoque Estratégico cumplir las tareas encomendadas en el párrafo 28, inclu-
so invitando; 

i) Al PNUMA a que disponga lo necesario para adaptar y reforzar al fondo fiduciario 
de contribuciones voluntarias existente para que apoye estas tareas; 

ii) A todos los países y organizaciones regionales de integración económica a que 
aporten contribuciones; 

iii) Al sector privado, con inclusión de la industria, las fundaciones y las  organiza-
ciones no gubernamentales, a que contribuyan también.  

VI. Principios y criterios 

20. En la elaboración y aplicación del Enfoque Estratégico y el Plan de Acción Mundial, los gobier-
nos y demás interesados directos se guiarán por:  

a) Los principios y criterios siguientes enunciados en: 

i) La Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano, en particular el Principio 22; 

ii) La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 

iii) El Programa 21, en particular los capítulos 6, 8, 19 y 20; 
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iv) La Declaración del Milenio de las Naciones Unidas; 

v) La Declaración de Bahía sobre la Seguridad Química;  

vi) El Plan de Aplicación de Johannesburgo; y 

b) Los siguientes acuerdos, cuando se apliquen: 

i) Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono; 

ii) Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de dese-
chos peligrosos y su eliminación; 

iii) Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de co-
mercio internacional; 

iv) Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes; 

v) Convenio No. 170 de la OIT sobre la seguridad en la utilización de los productos 
químicos en el trabajo. 

VII. Aplicación y evaluación de los progresos logrados 

21. Los arreglos institucionales destinados a respaldar la aplicación del Enfoque Estratégico y la 
evaluación de los progresos logrados incluirán la coordinación nacional y, si procede, procesos regio-
nales y, en el plano internacional, un proceso de examen periódico facilitado por una secretaría. 

22. La aplicación del Enfoque Estratégico podría comenzar con una etapa que propicie la creación 
de la capacidad necesaria, si procede, para elaborar, con la participación de los interesados directos 
pertinentes, un plan nacional de aplicación del Enfoque Estratégico, tomando en consideración, si pro-
cede, los elementos existentes, como la legislación, las monografías nacionales, los planes de acción, 
las iniciativas de los interesados directos, así como las deficiencias, prioridades, necesidades y circuns-
tancias nacionales.  De igual modo se podrán elaborar, si procede, los planes de aplicación regional del 
Enfoque Estratégico.  Las etapas de aplicación subsiguientes deberían centrarse en la ejecución de 
planes de acción concretos.  Paralelamente, se alentará a las organizaciones intergubernamentales, las 
instituciones financieras internacionales y al sector privado a que apoyen estas actividades y conside-
ren la posibilidad de elaborar sus propios planes de acción, si procede.  Se deberían establecer alianzas 
entre los interesados directos en apoyo de la aplicación. 

23. A fin de mantener un criterio integrado para la gestión de los productos químicos, cada gobierno 
dispondrá lo necesario para la aplicación del Enfoque Estratégico a nivel interministerial o interinsti-
tucional a fin de que estén representados todos los intereses de los departamentos nacionales pertinen-
tes y de los interesados directos y se aborden todas las esferas sustantivas que sean pertinentes.  A fin 
de facilitar la comunicación en el plano nacional e internacional, cada gobierno designará un coordi-
nador nacional para el Enfoque Estratégico cuyo cometido será transmitir información sobre asuntos 
que guarden relación con el Enfoque Estratégico, incluidas las invitaciones a participar en reuniones y 
la difusión de información.  El coordinador nacional del Enfoque Estratégico debería ser un represen-
tante de la organización interministerial o interinstitucional del país de que se trate, cuando haya lugar. 

24. La Conferencia Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos (en adelante, la Confe-
rencia) se encargará de examinar periódicamente el Enfoque Estratégico.  Las funciones de la Confe-
rencia serán las siguientes: 
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a) Recibir informes de todos los interesados directos pertinentes sobre los progresos logra-
dos en la aplicación del Enfoque Estratégico y difundir esa información, según convenga; 

b) Evaluar la aplicación del Enfoque Estratégico con miras a comprobar los progresos en re-
lación con la meta de 2020 y adoptar decisiones estratégicas, programar, asignar prioridades y 
actualizar el enfoque, según sea necesario; 

c) Proporcionar orientación a los interesados directos sobre la realización de los objetivos 
del Enfoque Estratégico; 

d) Informar a los interesados directos sobre los progresos logrados en la aplicación del En-
foque Estratégico;  

e) Promover la puesta en práctica de los programas e instrumentos internacionales vigentes; 

f) Promover la coherencia entre los instrumentos de gestión de los productos químicos en el 
ámbito internacional; 

g) Promover el fortalecimiento de la capacidad nacional de gestión de los productos químicos; 

h) Hacer lo posible por asegurar que se disponga de los recursos técnicos y financieros nece-
sarios para la aplicación; 

i) Evaluar los resultados económicos de la financiación del Enfoque Estratégico; 

j) Abordar las cuestiones normativas que surjan y promover la adopción de medidas al res-
pecto, y consensuar las prioridades que requieren medias de cooperación; 

k) Promover el intercambio de información y la cooperación técnica y científica; 

l) Facilitar un foro internacional de alto nivel para el debate multipartito y multisectorial y 
el intercambio de experiencias sobre cuestiones relacionadas con la gestión de productos quími-
cos, en el que participen las organizaciones no gubernamentales de conformidad con el regla-
mento aplicable; 

m) Promover la participación de todos los interesados directos en la aplicación del Enfoque 
Estratégico. 

25. Cuando sea menester, las reuniones de la Conferencia se celebrarán inmediatamente después de 
las reuniones de los órganos rectores de las organizaciones intergubernamentales pertinentes a fin de 
aumentar las sinergias y eficiencia económica y promover el carácter multisectorial del Enfoque Estra-
tégico.  Las reuniones de la Conferencia se celebrarán en 2009, 2012, 2015 y 2020, a menos que la 
propia Conferencia decida otra cosa. 

26. Será fundamental que entre reuniones de la Conferencia se siga aplicando con eficacia el Enfo-
que Estratégico, utilizando métodos abiertos, multipartitos y multisectoriales.  Para lograrlo se contará 
con los siguientes elementos: 

a) Las reuniones regionales han desempeñado una destacada función en la elaboración del 
Enfoque Estratégico y serán importantes en el fortalecimiento del compromiso y la especializa-
ción, teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, en particular los países me-
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nos adelantados, los países con economías en transición y los países desarrollados.  Las reunio-
nes regionales ayudarán a contribuir a las actividades del Enfoque Estratégico, a la preparación 
de futuras reuniones de la Conferencia y al intercambio de conocimientos especializados regio-
nales y de información. Al igual que la propia Conferencia, esas reuniones se podrían celebrar 
inmediatamente después de las reuniones de las organizaciones intergubernamentales regionales 
o mundiales pertinentes, dentro de los límites de los recursos extrapresupuestarios; 

b) Las reuniones regionales tendrán las funciones siguientes: 

i) Examinar los progresos logrados en la aplicación del Enfoque Estratégico en las 
regiones; 

ii) Proporcionar orientación a todos los interesados directos sobre la aplicación a nivel 
regional;  

iii) Propiciar la celebración de debates técnicos y estratégicos y el intercambio de in-
formación; 

c) La aplicación del Enfoque Estratégico dependerá, en gran medida, de las actividades de 
las organizaciones intergubernamentales pertinentes.  Para tratar de asegurar una coordinación 
apropiada de estas actividades, el Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los 
Productos Químicos seguirá desempeñando su función de coordinación para las actividades y 
los programas de trabajo de las organizaciones intergubernamentales. 

27. La Conferencia contará con una Mesa que desempeñará sus funciones según lo dispuesto en el 
reglamento. 

28. Las funciones que desempeñará la secretaría serán las siguientes: 

a) Facilitar la celebración de reuniones y la labor entre reuniones de la Conferencia, así co-
mo las reuniones regionales, en las que participen el mayor número posible de interesados direc-
tos, y distribuir sus informes y recomendaciones; 

b) Informar a la Conferencia sobre la aplicación del Enfoque Estratégico por todos los parti-
cipantes; 

c) Promover el establecimiento y mantenimiento de una red de interesados directos del En-
foque Estratégico en el plano regional y nacional y, en el caso de organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales, en el plano internacional; 

d) Facilitar la preparación y difusión de materiales de orientación para ayudar a los interesa-
dos directos a aplicar el Enfoque Estratégico; 

e) Proporcionar orientación a los interesados directos en la iniciación de propuestas de pro-
yectos; 

f) Prestar servicios informativos como centro de documentación, por ejemplo, asesoramien-
to a los países sobre la aplicación del Enfoque Estratégico, remisión de solicitudes de informa-
ción a las fuentes pertinentes y facilitación del acceso a la información y a los conocimientos 
especializados para apoyar actividades nacionales concretas; 

g) Asegurar la distribución de las recomendaciones de la Conferencia a las organizaciones e 
instituciones regionales y mundiales pertinentes; 
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h) Promover el intercambio de información técnica y científica pertinente; 

i) Establecer y mantener relaciones de trabajo con las organizaciones que participan en el 
Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos, con miras a 
aprovechar sus conocimientos especializados en diversos sectores. 

29. Se pedirá al Director Ejecutivo del PNUMA que establezca la secretaría del Enfoque Estratégi-
co.  El PNUMA y la Organización Mundial de la Salud (OMS) asumirán las funciones de dirección de 
la secretaría en sus respectivas esferas de competencia en relación con el Enfoque Estratégico, corres-
pondiendo al PNUMSA la responsabilidad administrativa general. La secretaría del Enfoque Estraté-
gico compartirá oficinas con los departamentos de productos químicos y el agua del PNUMA en Gi-
nebra y aprovechará las sinergias existentes.  A los efectos de destacar el carácter multisectorial del 
Enfoque Estratégico, la secretaría trabajará en coordinación o cooperará con las organizaciones que 
participan en el Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos y el 
PNUD, así como con otras organizaciones intergubernamentales, según proceda.  La secretaría presen-
tará informes a la Conferencia. 

Adición al proyecto de estrategia de política global 

Texto del párrafo 23 del plan de aplicación de Johannesburgo 

El Plan de Aplicación de Johannesburgo constituye un compromiso político fundamental que es 
el sostén de la Estrategia de política global del SAICM.  En el Plan se acordó que «Los gobiernos y las 
organizaciones internacionales competentes, el sector privado y todos los grupos principales deben 
desempeñar un papel activo con miras a modificar las modalidades insostenibles de consumo y pro-
ducción».  Ello incluiría las acciones, a todos los niveles, que se establecen en el párrafo 23 del Plan: 

«23. Reafirmar el compromiso, asumido en el Programa 21 de utilizar de manera racional los 
productos químicos durante su período de actividad y los desechos peligrosos con el fin de con-
tribuir al desarrollo sostenible y proteger la salud humana y el medio ambiente, y, en particular 
de lograr que para 2020 los productos químicos se utilicen y produzcan siguiendo procedimien-
tos científicos transparentes de evaluación de los riesgos y procedimientos científicos de gestión 
de los riesgos, teniendo en cuenta el principio de precaución enunciado en el principio 15 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de manera que se reduzcan al mí-
nimo los efectos adversos de importancia que puedan tener en la salud humana y el medio am-
biente, y apoyar a los países en desarrollo proporcionándoles asistencia técnica y financiera, a 
fin de fortalecer su capacidad para la gestión racional de los productos químicos y los desechos 
peligrosos. Lo que incluiría acciones a todos los niveles para: 

a) Promover la ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales sobre productos 
químicos y desechos peligrosos, como el Convenio de Rotterdam para la aplicación del proce-
dimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional para que pueda entrar en vigor a más tardar en 
2003, y el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes para que pueda 
entrar en vigor a más tardar en 2004, y alentar y mejorar la coordinación, así como prestar apo-
yo a los países en desarrollo en la aplicación de estos convenios;  

b) Elaborar antes de 2005 un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a 
nivel internacional basado en la Declaración de Bahía y las Prioridades para la Acción más allá 
del 2000 del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química, e instar al Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente, el Foro Intergubernamental, otras organizaciones inter-
nacionales que se ocupan de la gestión de los productos químicos y otras organizaciones inter-
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nacionales y agentes competentes a que cooperen estrechamente en ese ámbito, cuando corres-
ponda;  

c) Alentar a los países a que apliquen lo antes posible el nuevo sistema de clasificación y 
etiquetado de productos químicos armonizado a nivel mundial para que entre plenamente en 
funcionamiento a más tardar en 2008;  

d) Fomentar asociaciones de colaboración para promover actividades encaminadas a mejorar 
la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y los desechos peligrosos, aplicar 
los acuerdos multilaterales en materia de medio ambiente, divulgar información sobre cuestio-
nes relacionadas con los productos químicos y los desechos peligrosos y promover la reunión y 
utilización de datos científicos adicionales;  

e) Promover iniciativas encaminadas a prevenir el tráfico internacional ilícito de productos 
químicos peligrosos y desechos peligrosos y prevenir los daños que pudieran provocar el movi-
miento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos, de forma acorde con las obliga-
ciones derivadas de los instrumentos internacionales pertinentes, como el Convenio de Basilea 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su elimina-
ción;  

f) Alentar la elaboración de datos coherentes e integrados sobre productos químicos, por 
ejemplo, por medio de registros nacionales sobre emisiones y transferencias de contaminantes;  

g) Promover la reducción de los riesgos que plantean los metales pesados que son perjudi-
ciales para la salud humana y el medio ambiente, incluso mediante un examen de los estudios 
sobre el tema, como la evaluación general del mercurio y sus compuestos llevada a cabo por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.» 
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Apéndice 3 

Plan de Acción Mundial1 

Resumen ejecutivo 

Introducción 

1. El Plan de Acción Mundial del Enfoque estratégico para la gestión de productos químicos a ni-
vel internacional se ha estructurado en esferas de trabajo y actividades conexas que podrán emprender 
a voluntad los interesados directos con miras a cumplir los compromisos y objetivos enunciados en la 
Declaración de Dubai sobre la gestión de los productos químicos a nivel internacional y la Estrategia 
de política global, que reafirman el compromiso, expresado en el Plan de Aplicación de Johannesbur-
go aprobado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, de que para el año 2020 los pro-
ductos químicos se utilicen y produzcan de manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos de 
importancia que puedan tener en la salud humana y el medio ambiente.2  El plan deberá considerarse 
un documento de orientación que revisarán, si procede, por los interesados directos mientras esté vi-
gente el Enfoque Estratégico, conforme a su aplicabilidad. 

2. La finalidad del presente resumen ejecutivo es ofrecer a los formuladores de políticas una breve 
sinopsis de la estructura del Plan de Acción Mundial y la lista de las medidas que se pueden empren-
der para lograr los objetivos del Enfoque Estratégico.  Dentro del Plan de Acción Mundial, las posibles 
esferas de trabajo y sus actividades conexas, los agentes, las metas y los plazos, y los indicadores de 
los adelantos logrados y los aspectos relativos a la aplicación se agrupan en un cuadro con arreglo a las 
cinco categorías de objetivos señaladas en la Estrategia de política global del Enfoque Estratégico, a 
saber, reducción de los riesgos, conocimientos e información, gobernanza, creación de capacidad y 
asistencia técnica, y tráfico internacional ilícito.  A los efectos del presente resumen ejecutivo, se in-
cluye otro epígrafe, «Mejora de las prácticas generales», a fin de presentar medidas interrelacionadas 
que aparecen en más de una categoría. 

3. A continuación de este resumen ejecutivo figuran 3 cuadros.  El cuadro A es una sinopsis de las 
esferas de trabajo y los números correspondientes a las actividades que podrían guardar relación con 
ellas.  En el cuadro B se enumeran las esferas de trabajo junto con las posibles actividades conexas y 
los agentes, metas y plazos, indicadores de progreso y aspectos de aplicación propuestos, separados en 
cinco secciones que corresponden a las cinco categorías de objetivos enumerados en el párrafo 2 su-
pra.  Aunque en el cuadro sinóptico A cada esfera de trabajo figure en la lista bajo una sola categoría 
principal, es posible que en el cuadro pormenorizado B figure en relación con varios objetivos.  Las 
columnas relativas a los agentes, metas y plazos, indicadores de progreso y aspectos de aplicación 
propuestos no fueron objeto de un debate completo y no se dispuso de tiempo suficiente para lograr un 
acuerdo durante el proceso de elaboración del Enfoque Estratégico.  Ahora bien, puede que los intere-
sados directos valoren su utilidad al llevar a cabo las actividades pertinentes.  Se adjunta asimismo un 
cuadro en el que figuran las siglas y las abreviaturas utilizadas en el cuadro B. 

4 Los participantes en el proceso de elaboración del Enfoque Estratégico no pudieron concluir sus 
deliberaciones sobre algunas actividades, como se indica en el cuadro C del documento 
SAICM/ICCM.1/4 que puede consultarse en  http://www.chem.unep.ch/saicm.  Teniendo presente que 

                                                      
1 Los cuadros A-C que se mencionan en este apéndice no han sido incluidos en el presente documento. 
2 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica) 26 de agosto a 4 de sep-

tiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta S.03.II.A.I y corrección) cap. I, resolución 2, anexo.   
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el Plan de Acción Mundial es un instrumento en evolución para ayudar a lograr los objetivos del En-
foque Estratégico, tal vez las Partes interesadas deseen analizar estas cuestiones.  En el periodo com-
prendido entre las reuniones primera y segunda de la Conferencia Internacional sobre Gestión de los 
Productos Químicos, se podrían celebrar, por ejemplo, reuniones regionales. 

5. Las diversas categorías de objetivos, junto con sus correspondientes esferas de trabajo, guardan 
una estrecha relación mutua.  De ahí que sea menester adoptar numerosas medidas de reducción de los 
riesgos para proteger la salud humana y el medio ambiente cuando la gestión de los productos quími-
cos no es racional.  Muchas de estas medidas de reducción de los riesgos deberán estar respaldadas por 
un aumento considerable de los conocimientos y la información sobre los productos químicos, los 
acuerdos sobre gobernanza (que abarcan la coordinación institucional, los marcos normativos y las 
políticas públicas) en todos los sectores que tienen que ver con los productos químicos y en las prácti-
cas generales vinculadas a la gestión racional de los productos químicos durante todo su ciclo de vida.  
Además para lograr mejoras fundamentales en la reducción de los riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente causados por la gestión no racional de los productos químicos, es fundamental crear 
capacidad y prestar asistencia técnica bien fundada y oportunamente para apoyar las medidas de los 
países en desarrollo y los países con economías en transición. 

6. El Plan de Acción Mundial sirve también para orientar a todos los interesados directos en los 
planos mundial, regional, nacional y local, incluso a la hora de evaluar la situación en la que se en-
cuentran las medidas de apoyo a la gestión racional de los productos químicos y asignar las priorida-
des para tratar de subsanar las deficiencias de esa gestión.  Cabe subrayar que las prioridades y los 
plazos variarán de un país a otro, lo que pondrá de manifiesto, por ejemplo, el estado en que se halla la 
gestión de los productos químicos y la capacidad de un país para poner en práctica una medida deter-
minada.  Cabe prever que los gobiernos y demás interesados directos adopten programas flexibles que 
permitan crear y mantener una capacidad amplia y suficiente para la gestión racional de los productos 
químicos que se ajuste a la coyuntura del país y a los objetivos del Enfoque Estratégico. 

7. En general, se debe atribuir prioridad a actividades que: 

a) Se centren en reducir las diferencias entre países desarrollados, por una parte, y países en 
desarrollo y países con economías en transición, por otra, en lo que respecta a su capacidad para 
una gestión racional de los productos químicos; 

b) Ayuden en la aplicación de los acuerdos vigentes y las esferas de trabajo; 

c) Estén dirigidas a resolver problemas que no se abordan actualmente en los acuerdos vi-
gentes y las esferas de trabajo; 

d) Aseguren que, para el año 2020: 

i) Se hayan dejado de fabricar o utilizar los productos químicos en aplicaciones que 
constituyan un riesgo excesivo o que, por otras razones, sea difícil de controlar1 para la 
salud humana y el medio ambiente, a la luz de una evaluación del riesgo basada en 
métodos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios, así como la 
disponibilidad y eficacia de productos más seguros que puedan sustituirlos; 

                                                      
1 Entre los grupos de productos químicos objeto de estudio de evaluación y conexos con carácter prioritario figuran:  

sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); sustancias muy persistentes y bioacumulativas; productos químicos 
que son carcinógenos o mutágenos y que afectan adversamente, entre otros, a los sistemas reproductivo, endocrino e inmuni-
tario; contaminantes orgánicos persistentes (COP); mercurio y otros elementos químicos motivo de preocupación mundial; 
productos químicos producidos o utilizados en grandes cantidades; productos químicos objeto de amplios usos dispersivos; y 
otros productos químicos motivo de preocupación a nivel nacional. 
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ii) Se reduzcan al mínimo los riesgos de las emisiones no intencionales de productos 
químicos que plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo excesivo o 
que, por otras razones, sea difícil de controlar,1 a la luz de una evaluación del riesgo 
basada en procedimientos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios; 

e) Se centren en los productos químicos que planteen un riesgo excesivo o difícil de con-
trolar; 

f) Promuevan la generación de conocimientos de carácter científico adecuados sobre los 
riesgos para la salud y el medio ambiente que entrañan los productos químicos para ponerlos a 
disposición de todos los interesados directos; 

8. En muchas de las esferas de trabajo, es importante concertar los esfuerzos para optimizar su efi-
cacia.  Por ello es fundamental que todos los interesados directos adopten medidas de cooperación 
apropiadas en relación con las prioridades mundiales.  Se trata, entre otras cosas, de: 

a) Integrar las cuestiones relacionadas con los productos químicos en el programa más am-
plio de desarrollo, que abarca la elaboración de planes para asignar prioridades a las medidas 
que se adopten en consulta con los interesados directos, incluidos los grupos vulnerables; 

b) Fomentar la ratificación y aplicación de los correspondientes convenios internacionales 
vigentes sobre salud, seguridad, seguridad e higiene del trabajo y medio ambiente; 

c) Alentar la aplicación de las normas, los instrumentos y los enfoques internacionalmente 
reconocidos vigentes relativos al medio ambiente y la salud y a la protección frente a los pro-
ductos químicos, como el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos y los registros de emisiones y transferencias de contaminantes; 

d) Promover la reducción de los riesgos derivados del mercurio y de otros productos quími-
cos que suscitan preocupación a nivel mundial, para minimizarlos; 

e) Alentar la reducción de las cantidades y la toxicidad de los desechos peligrosos; 

f) Promover los esfuerzos encaminados a prevenir el tráfico ilícito de productos químicos y 
desechos peligrosos; 

g) Promover una mayor coordinación entre los centros regionales y nacionales y demás inte-
resados directos, para abordar toda la gama de cuestiones relacionadas con los productos quími-
cos y los desechos peligrosos; 

h) Promover productos alternativos a fin de reducir y eliminar gradualmente los plaguicidas 
sumamente tóxicos; 

i) Promover la creación de capacidad, la educación y la capacitación, así como el intercam-
bio de información, sobre la gestión racional de los productos químicos para todos los interesa-
dos directos;  

j) Fomentar iniciativas voluntarias de la industria y la responsabilidad ampliada del produc-
tor en todas las industrias pertinentes; 

                                                      
1 Ibíd. 
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k) Promover la eliminación gradual del plomo en la gasolina;  

l) Promover la rehabilitación de las zonas contaminadas. 

A. Medidas para apoyar la reducción de los riesgos  

9. En relación con el objetivo de reducción de los riesgos, las esferas de trabajo destinadas a prote-
ger la salud humana y el medio ambiente abarcarían la elaboración de planes de acción que aborden 
los intereses prioritarios en relación con grupos que presentan vulnerabilidades concretas.  Como 
ejemplos de medidas para salvaguardar la salud de las mujeres y los niños cabe citar la reducción a un 
mínimo de la exposición a los productos químicos antes de la concepción y durante la gestación, la 
infancia, la niñez y la adolescencia.  Se promovería la salud y seguridad de los trabajadores en el lugar 
de trabajo mediante medidas como el establecimiento de sistemas nacionales de inspección y la apli-
cación de normas adecuadas de salud y seguridad en el trabajo para reducir a un mínimo los riesgos 
derivados de los productos químicos en el lugar de trabajo.  Entre los grupos de productos químicos 
cuya evaluación y estudios conexos podrían considerarse de carácter prioritario, como, por ejemplo, 
para el desarrollo y uso de alternativas seguras y efectivas, cabe citar las sustancias persistentes, bio-
acumulativas y tóxicas (PBT); las sustancias muy persistentes y muy bioacumulativas; los productos 
químicos que son carcinógenos o mutágenos o que tienen efectos adversos, entre otras cosas, en el sis-
tema reproductivo, endocrino, inmunológico o nervioso; los contaminantes orgánicos persistentes 
(COP), el mercurio y otros productos químicos que suscitan preocupación a nivel mundial; los produc-
tos químicos producidos o utilizados en gran volumen; los sujetos a usos muy dispersivos; y otros pro-
ductos químicos que causan preocupación a nivel nacional.  La reducción al mínimo de los desechos 
peligrosos mejoraría mediante la planificación y las políticas nacionales, la concienciación y la protec-
ción de las personas que los manipulan, al tiempo que se detectan sitios contaminados para someterlos 
a medidas de descontaminación.  La prevención de la contaminación abarcaría la eliminación del plo-
mo de la gasolina.  Se fortalecerían las capacidades para tratar las intoxicaciones y demás incidentes 
con productos químicos. 

B. Aumento de los conocimientos y la información 

10. Entre las medidas para aumentar los conocimientos y la información podrían considerarse acti-
vidades de educación, capacitación y concienciación dirigidas a quienes pueden verse expuestos a sus-
tancias tóxicas en cualquier etapa del ciclo de vida de esos productos, así como la preparación y difu-
sión de datos sobre los riesgos que entrañan todos los productos químicos en el mercado, teniendo en 
cuenta las necesidades legítimas de confidencialidad comercial.  Otras medidas en esta esfera serían la 
intensificación de la vigilancia de los efectos de los productos químicos en la salud y el medio ambien-
te, la armonización de las evaluaciones de los riesgos, los esfuerzos para aplicar el Sistema Mundial-
mente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y la elaboración y publica-
ción de los registros nacionales de emisiones y transferencias de contaminantes.   

C. Gobernanza:  fortalecimiento de las instituciones, la legislación y las políticas 

11. Para lograr los objetivos de gobernanza del Enfoque Estratégico sería fundamental la aplicación 
de medidas encaminadas a revisar la legislación nacional a fin de ratificar y aplicar los acuerdos inter-
nacionales vigentes en relación con los productos químicos y los desechos peligrosos, como el Conve-
nio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, el Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento fun-
damentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio interna-
cional, el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, los convenios de la Or-
ganización Internacional del Trabajo sobre la protección de los trabajadores y las medidas que aumen-
ten la coordinación y las sinergias respecto de las políticas y las actividades nacionales e internaciona-
les de protección frente a los productos químicos.  Otro aspecto básico serían las medidas que asegu-
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ren la participación de todos los interesados directos, entre ellos las mujeres en particular, en la gestión 
del ciclo de vida de los productos químicos.  Sería importante aplicar medidas para integrar la gestión 
de los productos químicos en las estrategias de asistencia para el desarrollo, el desarrollo sostenible y 
los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza para dar una base más sólida a la asignación 
eficaz de recursos hacia actividades de protección frente a los productos químicos.  Entre otras medi-
das previsibles en la categoría de gobernanza figurarían el establecimiento de sistemas de preparación 
para situaciones de emergencia y respuesta en caso de accidentes químicos, el examen de la utilización 
de productos químicos en zonas protegidas, la capacitación en planes de responsabilidad e indemniza-
ción en relación con los daños a la salud humana y el medio ambiente  causados por la producción y 
utilización de los productos químicos y medidas para prevenir y detectar el tráfico ilícito de productos 
químicos y desechos peligrosos.   

D. Más importancia a la creación de capacidad 

12. Entre las medidas de creación de capacidad figuran la capacitación del personal a fin de impar-
tirles los conocimientos necesarios para apoyar la aplicación sistemática del Enfoque Estratégico en 
los planos local, nacional y regional de manera coordinada y en toda la gama de necesidades de pro-
tección contra los productos químicos, incluida la planificación estratégica, la evaluación y gestión de 
los riesgos, los ensayos y la investigación y la lucha contra el tráfico ilícito.  Se utilizarían mecanismos 
de intercambio de información sobre creación de capacidad para asegurar la coordinación. 

E. Medidas contra el tráfico internacional ilícito 

13. Hace falta adoptar medidas de carácter nacional, regional y mundial para prevenir y detectar el 
tráfico ilícito de productos químicos y desechos peligrosos, que incluyen una aplicación más eficaz de 
los convenios internacionales relacionados con los movimientos transfronterizos de productos quími-
cos y desechos peligrosos. 

F. Mejora de las prácticas generales 

14. En la lista de esferas de trabajo figuran algunas actividades para mejorar las prácticas generales 
de gestión de los productos químicos, como la elaboración y aplicación de métodos de producción 
menos contaminantes con arreglo a las mejores técnicas disponibles y a las mejores prácticas ambien-
tales.  De igual modo, se promoverían mejores métodos agrícolas, que incluyan el uso de productos no 
químicos.  Entre las medidas relacionadas con una mayor responsabilidad social y ambiental de las 
empresas respecto de la producción y el uso sin riesgos de los productos cabe citar la promoción y rea-
lización de actividades voluntarias como el programa empresarial de Cuidado Responsable y el Códi-
go Internacional de Conducta sobre la Distribución y el Uso de los Plaguicidas, de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 

_______________ 
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